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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda 

ejecutiva, que correspondió por reparto bajo la radicación No. 2022-

00236-00. Sírvase proveer.  

 

Cali, 01 de septiembre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1003 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00236-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, el despacho advierte que se 

encuentran satisfechos los requisitos formales consagrados en los 

artículos 82 a 84 del C. G.P; de igual manera se constata que el título 

base de la pretensión, además de reunir los requisitos necesarios para 

adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible 

para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 Ibídem.   

 

Corolario, la orden de pago resulta procedente, debiendo el despacho, 

de conformidad con el artículo 430 del C.G.P., disponer lo pertinente. 

  

En razón de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO 

DE OCCIDENTE, con Nit No. 890300279-4,  y  en contra de la 

sociedad TRIDIMENSIONAR S.A., identificada con NIT 900.120.492-1, 

y contra los señores ERIC VLADIMIR JARAMILLO LOTERO, DIANA 

LORENA VERGARA COLORADO, KATHERINE VERGARA 

COLORADO y JOHNATAN DOMINGUEZ GONZALEZ, identificados 

con C.C. Nos. 7.536.425, 66.996.337, 29.117.755 y 94.474.434, 

respectivamente,  para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este pronunciamiento, 

pague las siguientes sumas de dinero y en los diez (10) días proponga 

excepciones de mérito, término que corre de manera simultánea: 

 

1) Por la suma de $764.204.942.oo M/cte, por concepto de capital 

representado en el pagaré S/N, suscrito el 13 de febrero de 2017 y 
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que respalda las obligaciones Nos. 02330016763, 02330023074, 

5587729394361624 y 0230007653. 

 

2) Por la suma de $33.067.504.oo M/cte, por concepto de intereses de 

mora representados en el pagaré S/N, suscrito el 13 de febrero de 

2017 y que respalda las obligaciones Nos. 02330016763, 

02330023074, 5587729394361624 y 0230007653. 

 

3) Por los intereses de mora sobre el capital adeudado, esto es, sobre la 

suma de $ 764.204.942, causados a partir del 30 de agosto de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4) Que se condene a los demandados al pago de las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 291 al 292 del Código 

General del Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese 

conforme al Artículo 293 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE a la DIAN para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el canon 630 del Estatuto Tributario.- Líbrese el 

correspondiente oficio. 

 

CUARTO: TÉNGASE a la sociedad NARANJO AZCARATE Y 

ASOCIADOS S.A.S., representada por al Dr. Jorge Naranjo Domínguez, 

abogado titulado con C.C. No. 16.597.691  y  T.P. No. 34.456 del 

C.S.J., para representar los intereses de la entidad demandante, 

conforme el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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